
¿Qué es?
Acuerdo: 

En derecho, es una decisión tomada en común dentro 

de un juicio –expediente-, por dos o más personas, 

por una junta, asamblea, Juez, Magistrado o tribunal. 

Listas de acuerdos: 

Documento por medio del cual se publican todos y 

cada uno de los acuerdos dictados en los juzgados.

Notificación por lista:

Deben realizarse por lista cuando no puedan 

practicarse personalmente por no encontrarse alguien 

en el domicilio señalado para oír y recibir 

notificaciones.



ESTRADOS:

Lugar de un juzgado o tribunal donde, para 

conocimiento general, se colocan los avisos, 

edictos, listas o notificaciones.

Son los lugares públicos destinados en las 

oficinas de los órganos jurisdiccionales, para que 

sean colocadas las copias de los escritos de los 

medios de impugnación, de los terceros 

interesados y de los coadyuvantes, así como de 

los autos, acuerdos, etcétera.
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Actividad 7

17

Completar demanda de nulidad y enviar vía 

electrónica el martes 01 de octubre de 2024.

A partir del día jueves 03 de octubre de 2024, 

expondrán en clase la demanda de nulidad



Actividad 8

18

Elaborar trabajo de investigación del problema 

planteado en Juicio de nulidad (multa de tránsito) 

y enviar vía electrónica el martes 08 de octubre 

de 2024.

A partir del día martes 08 de octubre de 2024, 

expondrán en clase trabajo de investigación.
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